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1.  OBJETIVO
Gestionar las autorizaciones necesarias, cumpliendo con la normatividad vigente, para obtener financiamiento con fuentes provenientes de organismos multilaterales y gobiernos para entidades estatales, sin garantía de la Nación.

2. ALCANCE
Este procedimiento abarca para todas las operaciones de crédito público externo contratadas con organismos multilaterales y gobiernos para entidades estatales sin garantía de la Nación.

Este procedimiento cubre la autorización para la gestión de la operación, la negociación y la contratación de créditos externos sin garantía de la Nación.

.

3. PRODUCTOS ESPERADOS 

· Resolución de gestión

· Aprobación de la minuta del contrato de préstamo externo

· Resolución de celebración 

· Contrato de empréstito

4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

La instrucción de iniciar el proceso de autorización para contratar operaciones no incluidas en el PIPELINE o en la Programación Anual, se dará por parte del Ministro de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con la situación fiscal del país.
· Para obtener la autorización de la operación sin garantía de la Nación, las entidades estatales deberán sujetarse a lo establecido en el Decreto 1068 de 2015.
· El Departamento Nacional de Planeación (DNP) P debe emitir un concepto sobre el endeudamiento de la entidad estatal desde el punto de vista técnico y financiero.
· La calificación otorgada por las calificadoras de riesgo, que remitan las entidades estatales para la operación, debe incluir el análisis del financiamiento que se está solicitando.

· A las entidades territoriales, para la autorización de la operación, se les solicita certificación de cumplimiento de los indicadores de Ley.
5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

CGR:  Contraloría General de la República.

DGCPTN: Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.
DNP: Departamento Nacional de Planeación.
Entidad Estatal (Entidad): La Nación, las regiones, los departamentos, las provincias, el distrito capital y los distritos especiales, las áreas metropolitanas, las asociaciones de municipios, los territorios indígenas y los municipios; los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta en las que el Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento (50%), así como las entidades descentralizadas indirectas y las demás personas jurídicas en las que exista dicha participación pública mayoritaria, cualquiera sea la denominación que ellas adopten, en todos los órdenes y niveles.

MHCP: Ministerio de Hacienda y Crédito Público


Operaciones de Crédito Público: Son operaciones de crédito público los actos o contratos que tienen por objeto dotar a la entidad estatal de recursos, bienes o servicios con plazo para su pago o aquellas mediante las cuales la entidad actúa como deudor solidario o garante de obligaciones de pago. Las operaciones de crédito público pueden ser internas o externas. Son operaciones de crédito público internas las que, de conformidad con las disposiciones cambiarias, se celebren exclusivamente entre residentes del territorio colombiano para ser pagaderas en moneda legal colombiana.  Son operaciones de crédito público externas todas las demás.  Se consideran como residentes los definidos en el artículo 2º del Decreto 1735 de 1993 y las demás normas que lo complementen o modifiquen.
Prestamista: Son los bancos multilaterales, gobiernos o agencias de gobiernos que financian los proyectos o programas.


Prestatario: Son las entidades estatales que reciben el financiamiento de los prestamistas.
SFOESSC: Subdirección de Financiamiento de Otras Entidades, Seguimiento, Saneamiento y Cartera.

SFOMG: Subdirección de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos.
6. DESCRIPCIÓN
	No.
	PROVEEDOR:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	
PC
:
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. SOLICTUD, GESTIÓN Y NEGOCIACIÓN

	1. 
	Entidad Estatal
	Recibir la solicitud y determinar proceso a seguir sin garantía de la Nación


	NO
	Subdirector de

Financiamiento

con Organismos Multilaterales y Gobiernos
	Recibe la copia de la solicitud presentada por la entidad estatal en forma escrita al DNP. Es una solicitud de viabilidad de financiación del proyecto sin Garantía de la Nación, anexando documentos.

Nota: Toda solicitud debe ser recibida por la SFOMG, para no correr el riesgo de iniciar una operación que no se autorizará
	Sistema de correspondencia

	2. 
	
	Analizar la viabilidad del inicio del proceso de la operación


	NO
	Subdirector de

Financiamiento

con Organismos Multilaterales y Gobiernos
	Revisa la solicitud y efectúa la consulta verbal con el DNP y así mismo con el Ministro de Hacienda y Crédito Público y con el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, sobre situación fiscal del país, para decidir la conveniencia de iniciar o rechazar el trámite de la nueva operación para la entidad estatal.
	No aplica

	3. 
	
	Asignar la operación al asesor responsable del tema


	Si
	Subdirector de

Financiamiento

con Organismos Multilaterales y Gobiernos
	Si la opción es iniciar proceso de la operación sin garantía, se asigna el tema a un funcionario del área para que se haga cargo de la misma y Pasa a actividad siguiente.

Si la decisión es de no iniciar proceso de la operación sin garantía, se comunica en forma escrita a la entidad estatal sobre tal decisión. Fin del procedimiento
	Sistema de correspondencia

	4. 
	Documentación presentada por la Entidad Estatal
	Recibir y   analizar solicitud



 de autorización

del crédito,
 abrir expediente de la operación

   y proyecta
oficio solicitando   a   la Entidad

los documentos faltantes
	NO
	Asesor de Grupo de Programación y Negociación de la SFOMG 
	Recibe la copia de la solicitud presentada por la entidad estatal, y solicita a esta las aclaraciones correspondientes, si se requieren, y los documentos necesarios que servirán de soporte para la elaboración de la resolución que autoriza iniciar gestiones.

 Con la solicitud, la entidad estatal deberá anexar los siguientes documentos, dependiendo del tipo de entidad así: (a). Autorización al representante legal para este endeudamiento externo emitido por la autoridad competente y documento que evidencia el nombramiento del representante legal de la entidad estatal. (b). Calificación actualizada de la capacidad de pago y de endeudamiento actualizado, emitido por una calificadora de riesgo, incluyendo el endeudamiento solicitado. (c). Certificado sobre cumplimiento de obligaciones en materia de contabilidad pública emitido por la autoridad competente.  (d).  Certificación expedida por la autoridad competente sobre el cumplimiento de las Leyes 358 de 1997, 617 de 2000 y 819 de 2003 (solo aplica para entidades territoriales). (e).  Certificado de Paz y Salvo con la Nación, en sus obligaciones de pago expedida por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional de acuerdo con la normatividad vigente. (f).
Autorización de endeudamiento del ente competente ya sea, Junta o Consejo Directivo de la entidad, Concejo Municipal o Asamblea Departamental, según sea el caso. Este documento debe contener la autorización al representante legal para gestionar y celebrar el contrato de empréstito, (g).  Evaluación de alternativas de financiamiento y del mercado que evidencien la conveniencia financiera y fiscal de la operación. 

Se abre el expediente de la operación y se espera el concepto de viabilidad del DNP.

Nota: La entidad estatal remite a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, copia de la información que envió al DNP con la solicitud de viabilidad de la operación. Una vez que el DNP expide el concepto de viabilidad, este es también remitido a la DGCPTN por la entidad estatal.
	No aplica

	5. 
	SFOESSC
	Elaborar proyecto de resolución de gestión
	NO
	Asesor de Grupo de Programación y Negociación 
	Es posible que la Entidad tenga una autorización global expedida por la SFOESSC en la que se incluya el endeudamiento externo con organismos multilaterales, o gobiernos. En tal caso debe certificar el saldo disponible de la resolución de gestión. y Pasa a actividad 13.
En caso de no tener la Resolución de Gestión se prepara memorando y proyecto de resolución ministerial que autoriza iniciar gestiones de contratación de la respectiva operación y diligencia los formatos de expedición normativa, con el fin de solicitar su visto bueno al Grupo de Asuntos Legales.

Remite estos documentos al Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación para su revisión y ajustes.

Nota: Los formatos de expedición normativa hacen parte del Proceso Mis 4.4 Expedición normativa y emisión de conceptos
	Sistema de correspondencia

	6. 
	
	Remitir borrador de resolución gestión


	Si
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y   Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación


	Revisa y ajusta, de ser necesario, el borrador de resolución y formatos de expedición normativa. 
Si se requiere realizar ajustes en los documentos, informa al Asesor de Grupo de Programación y Negociación, para su corrección.

El Asesor del Grupo de Programación y Negociación realiza ajustes e inicia la actividad 7.
Si no se requiere realizar ajustes en los documentos continua con la siguiente tarea.
El Coordinador del Grupo de Programación y Negociación firma el memorando remitiendo los documentos a la Oficina de Asuntos Legales para concepto legal. 
	Sistema de correspondencia

	7. 
	Grupo de Asuntos Legales
	Recibir y analizar concepto legal del borrador de resolución de gestión


	NO
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y   Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación


	Recibe del Grupo de Asuntos Legales, con su visto bueno o con observaciones, el proyecto de resolución que autoriza iniciar gestiones y los formatos de expedición normativa. 

Las observaciones se comunican por escrito, vía e mail o verbalmente.

Nota: El texto de la resolución debe estar ajustado a las condiciones de la operación y a las normas legales existentes para tal efecto.

Nota: El Grupo de Asuntos Legales de la DGCPTN emite concepto legal mediante memorando y remite los documentos a la Subdirector de Financiamiento Organismos Multilaterales/Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación
	No aplica

	8. 
	
	Preparar documentación para envío a Secretaría General
	NO
	Asesor de Grupo de Programación y Negociación 
	Prepara memorando para Secretaria General, remitiendo proyecto de resolución ministerial que autoriza iniciar gestiones de la respectiva operación, con el fin de solicitar firma del Ministro de Hacienda y Crédito Público.

Pasa formato de expedición normativa para firma del Coordinador del Grupo de Programación y Negociación, del Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y del Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional.
	Sistema de correspondencia

	9. 
	
	Revisar y remitir a Secretaria General el borrador de resolución gestión


	SI
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación


	Revisa y ajusta el borrador de resolución y los formatos de expedición normativa. 
Si se requiere realizar ajustes en los documentos, informa al Asesor de Grupo de Programación y Negociación, para su corrección.

El Asesor del Grupo de Programación y Negociación realiza ajustes e inicia la actividad 9.
Si no se requiere realizar ajustes en los documentos continua con la siguiente tarea.
Adicionalmente, firma memoranda remitiendo los documentos a Secretaria General para firma del Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
	Sistema de correspondencia

	10. 
	Secretaría General
	Recibir y publicar resolución gestión


	NO
	Asesor de Grupo de Programación y Negociación
	Efectúa los ajustes que le solicite Secretaria General, cuando proceda, y Pasa a actividad 9; en caso contrario continúa con la siguiente tarea
Recibe la resolución previamente numerada y con la firma del Ministro de Hacienda y Crédito Público.

Elabora proyecto de correo electrónico para publicación de la resolución en el Diario Oficial, que debe ser enviado por el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional al Supervisor designado para el contrato entre el MHCP y la Imprenta Nacional.
Envía proyecto de correo electrónico de publicación de la resolución en el Diario Oficial al Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos
	Correo electrónico

	11. 
	Resolución de gestión
	Preparar y enviar orden de publicación


	NO
	Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos, y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación


	Recibe y ajusta, de ser necesario, el correo electrónico para ordenar la publicación de la resolución en el Diario Oficial y lo envía para firma electrónica del Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional.
Nota: El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional envía al supervisor de contrato el correo electrónico impartiendo la orden de publicación de la resolución en el Diario Oficial.  
	Correo electrónico

	12. 
	Resolución de gestión
	Comunicar Resolución a la Entidad Estatal y al Prestamista
	NO
	Asesor del Grupo de Programación y Negociación 
	Guarda el archivo del correo electrónico de la orden de publicación en carpeta de expediente. 

Remite a la entidad estatal y al Prestamista mediante correo electrónico la resolución que autoriza iniciar gestiones e informa que ya se impartió la orden de publicación.
	Correo electrónico

	13. 
	
	 Registrar operación programada en el Sistema de Deuda Pública
	NO
	 Asesor de Grupo de Programación y Negociación de la SFOMG
	Incorpora la operación en el Sistema de Deuda Pública de la DGCPTN, con un código de crédito programado que genera automáticamente el sistema.
	Sistema de Deuda Pública 



	14. 
	
	Estudiar y comentar borrador de minuta


	NO
	Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y 

Asesor del Grupo de Programación y Negociación 
	Estudian la minuta de contrato de préstamo teniendo en cuenta:

a) Términos y cláusulas de operaciones similares anteriores.

(
b) Consistencia con las prácticas usuales de contratación de operaciones de crédito público.

El riesgo que se cubre es generar una minuta de contrato de préstamo que no corresponda a las prácticas de contratación de operaciones de crédito público.

El Asesor del Grupo de Programación y Negociación prepara memorando para firma del Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación, mediante el cual se solicita al Grupo de Asuntos Legales, su concepto y comentarios en términos legales al borrador de la minuta de contrato de préstamo.
	No aplica

	15. 
	
	Revisar minuta de contrato de préstamo

	Si
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación


	Revisa borrador de la minuta y 
Si surgen observaciones o comentarios sobre este documento, los adiciona o elimina según considere pertinente y continua con la siguiente tarea.

Si no surgen observaciones o comentarios firma memorando y lo envía al Grupo de Asuntos Legales y pasa a actividad 16.
Integra comentarios al borrador de minuta de contrato de préstamo.

Consolida en un solo documento los comentarios.

Firma memoranda y lo envía al Grupo de Asuntos Legales.
	Sistema de correspondencia

	16. 
	Entidad Estatal,

DNP
	Preparar logística para negociación de la operación
	NO
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación

y Asesor de Grupo de Programación y Negociación, abogado de la Oficina de Asuntos Legales.
	Se desarrolla reunión de pre negociación para revisar y precisar comentarios sobre las minutas revisadas.

Se remiten al prestamista los comentarios sobre las minutas revisadas.

Se concerta fecha de negociación entre las partes: prestamista, entidad estatal, DNP y MHCP.


	Correo electrónico

	17. 
	Entidad estatal, DNP, Prestamista
	Negociar contrato de préstamo


	NO
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación

y Asesor de Grupo de Programación y Negociación, abogado de la Oficina de Asuntos Legales.
	 Se desarrolla la reunión de negociación entre las partes, la cual puede ser virtual o presencial; y en ella se acuerda y se define el clausulado general de las minutas de contratos de préstamo.

Nota: Definir la minuta del contrato de préstamo puede llevarse a cabo por correo electrónico, reunión en la sede del prestamista en Colombia o en el exterior, en la sede del prestatario o a través de videoconferencia.
	Acta de Negociación

	18. 
	Prestamista
	Recibir minuta negociada


	NoO
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación


	Recibe mediante correo electrónico del prestamista la minuta negociada del contrato de préstamo. 

Traslada minuta al Asesor de Grupo de Programación y Negociación para verificar que contenga los términos y ajustes negociados. 
	Correo electrónico

	19. 
	
	Solicitar concepto legal de la minuta negociada
	NO
	Asesor del Grupo de Programación y Negociación 
	Elabora memorando dirigido a la Oficina de Asuntos Legales para solicitud de concepto legal y visto bueno de la minuta negociada.
	Sistema de correspondencia

	20. 
	
	Remitir minuta negociada
	Si
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación


	Revisa y ajusta, de ser necesario memorando y minuta negociada

Si hay inconsistencias en los documentos, se realizan los ajustes necesarios, los remite al Prestamista y a la entidad estatal y pasa a actividad 18.

Si no hay inconsistencias en los documentos continua con la siguiente tarea
Adicionalmente, firma memoranda remitiendo los documentos a la Oficina de Asuntos Legales para concepto legal.
	Correo electrónico o Sistema de correspondencia

	21. 
	Grupo de Asuntos Legales
	Recibir concepto legal de la minuta negociada


	NO
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación


	Recibe el concepto legal junto con el expediente o carpeta de la operación y la minuta negociada, y lo pasa al Asesor del Grupo de Programación y Negociación para que se elabore una comunicación al prestamista informando la aceptación de la minuta negociada.

	No aplica

	22. 
	Minuta de contrato negociada
	Elaborar

oficio de aprobación de minuta
	NO
	Asesor del Grupo de Programación y Negociación 
	Elabora oficio para firma del Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, dirigido al prestamista manifestando la aprobación de la minuta negociada.

En caso de ser requerido, realiza las modificaciones al oficio que le sean solicitadas por el Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y/o Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos.
	Sistema de correspondencia

	23. 
	
	Firmar oficio de aprobación de minuta


	NO
	 Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación
	Recibe oficio de aprobación de minuta y lo traslada al Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional para firma.

Nota: Todos los oficios de aprobación de minuta deben ser firmados por el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional.


	Sistema de correspondencia

	B. CELEBRACIÓN

	24. 
	Entidad Estatal
	Recibir información sobre avance de condiciones de efectividad y documentos actualizados para la celebración del contrato
	NO
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación 
	Recibe información de la entidad   estatal (Prestatario), mediante   oficio, de los siguientes documentos:
 1) Autorización vigente al Representante Legal para la firma del contrato.
2)Calificación de Riesgo en la que se incluya el financiamiento.
3) Certificado reciente de existencia, representación legal y participación accionaria para el caso de las empresas.
4) Avance de cumplimiento de condiciones de efectividad, así como de las condiciones previas al primer desembolso y evidencia de la existencia de apropiaciones presupuestales requeridas. 
5) Paz y Salvo que puede ser enviado directamente por la Entidad Estatal o por la SFOESSC.
6) Para el caso de cupos de endeudamiento se debe certificar a la fecha el saldo libre y disponible para contratar la operación proyectada.
	Sistema de correspondencia

	25. 
	
	Elaborar proyecto de resolución de celebración
	NO
	Asesor de Grupo de Programación y Negociación 
	Prepara memorando y proyecto de resolución ministerial que autoriza celebrar la contratación de la respectiva operación y diligencia los formatos de expedición normativa, con el fin de solicitar su visto bueno al Grupo de Asuntos Legales.

Remite proyecto de resolución al Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación para su información y ajustes si se requieren.

Nota: Los formatos de expedición normativa hacen parte del Proceso Mis 4.4 Expedición normativa y emisión de conceptos
	No aplica

	26. 
	
	Remitir borrador de resolución de celebración


	Si
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación


	Revisa y ajusta el borrador de resolución y los formatos de expedición normativa. 
Si se requiere realizar ajustes en los documentos, informa al Asesor de Grupo de Programación y Negociación, para su corrección.

El Asesor del Grupo de Programación y Negociación realiza ajustes e inicia la actividad 26.
Si no se requiere realizar ajustes en los documentos continua con la siguiente tarea.
Adicionalmente firma memorando remitiendo los documentos a la Oficina de Asuntos Legales para concepto legal.

Nota: se verifica la consistencia del proyecto de resolución con los términos y condiciones negociadas.

El riesgo es que se emita una resolución que no sea consistente con los términos y condiciones negociadas.
	Sistema de correspondencia

	27. 
	Grupo de Asuntos Legales
	Recibir concepto legal de borrador de resolución de celebración 
	NO
	 Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación


	Recibe del Grupo de Asuntos Legales, con su visto bueno o con observaciones, el proyecto de resolución que autoriza celebrar el contrato y los formatos de expedición normativa. 

Las observaciones se comunican por escrito, vía e mail o verbalmente.

Si hay observaciones, informa al Asesor de Grupo de Programación y Negociación, para su corrección.

Asesor realiza ajustes y Pasa a actividad 26.
Nota: El texto de la resolución debe estar ajustado a las condiciones de la operación y a las normas legales existentes para tal efecto.

Nota: El Grupo de Asuntos Legales de la DGCPTN emite concepto legal mediante memorando y remite los documentos al Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación.
	Sistema de correspondencia

	28. 
	
	Preparar documentación para envío a Secretaría General
	NO
	Asesor de Grupo de Programación y Negociación 
	Prepara memorando para Secretaria General, remitiendo proyecto de resolución ministerial que autoriza celebrar el contrato de la respectiva operación, con el fin de solicitar firma del Ministro de Hacienda y Crédito Público.

Pasa formatos de expedición normativa para firma del Coordinador de Grupo de Programación y Negociación, del Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y del Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional.
	Sistema de correspondencia

	29. 
	
	Revisar y remitir a Secretaria General el borrador de resolución celebración


	Si
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación


	Revisa y ajusta el borrador de resolución y los formatos de expedición normativa. 
Si se requiere realizar ajustes en los documentos, informa al Asesor de Grupo de Programación y Negociación, para su corrección.

El Asesor del Grupo de Programación y Negociación realiza ajustes e inicia la actividad 29.
Si no se requiere realizar ajustes en los documentos continua con la siguiente tarea.
Adicionalmente, firma memoranda remitiendo los documentos a Secretaria General para firma del Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
	Sistema de correspondencia

	30. 
	Secretaría General
	Publicar resolución de celebración
	NO
	Asesor de Grupo de Programación y Negociación 
	Efectúa los ajustes que le solicite Secretaria General, cuando proceda, y Pasa a actividad 29; en caso contrario continúa con la siguiente tarea
Recibe la resolución previamente numerada y con la firma del Ministro de Hacienda y Crédito Público.

Elabora correo electrónico para publicación de la resolución en el Diario Oficial, el cual debe ser enviado por el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional al Supervisor designado para el contrato entre el MHCP y la Imprenta Nacional.

Envía correo electrónico para publicación de la resolución en el Diario Oficial al Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos
	Correo electrónico

	31. 
	Resolución de celebración
	Preparar y enviar orden de publicación


	NO
	Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación
	Recibe y ajusta, de ser necesario, el correo electrónico de publicación previo al envío al Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional y al supervisor del contrato de publicación.

Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional firma y envía al supervisor de contrato de publicación el correo electrónico impartiendo la orden de publicación de la resolución en el Diario Oficial 
	Correo electrónico

	32. 
	Resolución de celebración
	Informar y enviar resolución y orden de publicación
	NO
	Asesor del Grupo de Programación y Negociación 
	Remite a la entidad estatal y al prestamista mediante correo electrónico la resolución que autoriza celebrar el contrato, indicando que ya se envió la orden de publicación de la resolución en el Diario Oficial.
	Correo electrónico

	33. 
	Prestamista / Entidad Estatal
	Recibir contrato de préstamo firmado
	NO
	 Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación
	Una vez suscrito el contrato de préstamo sin garantía de la Nación, entre la entidad estatal y el prestamista, el Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos recibe un ejemplar del contrato de préstamo y lo traslada al Coordinador del Grupo de Programación y Negociación para su posterior paso al Asesor del Grupo de Programación y Negociación.
	Sistema de correspondencia

	34. 
	
	Remitir contrato firmado para registro en el Sistema de Deuda Pública de la DGCPTN 


	NO
	Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y Asesor del Grupo de Programación y Negociación


	Recibe contrato firmado y remite una copia al Grupo de Desembolsos para registro en la base de datos del Sistema de Deuda Pública de la DGCPTN. 

Nota: El ejemplar de contrato de préstamo sin garantía de la Nación, recibido en la SFOMG, se archiva en el expediente o carpeta de la operación, según Tabla de Retención Documental del Proceso Mis 3.3.
	Correo electrónico

	35. 
	Grupo de Desembolsos
	Registrar operación firmada en Sistema de Deuda Pública
	NO
	Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y Asesor del Grupo de Programación y Negociación


	Recibe del Grupo de Desembolsos la hoja de vida del crédito registrado con copia a la entidad estatal.
Nota: el registro del contrato sin garantía en la base única de datos del Sistema de Deuda Pública lo debe realizar el Grupo de Desembolsos
	Sistema Deuda Pública

	36. 
	
	Entregar documentación de la operación para su archivo
	NO
	Asesor del Grupo de Programación y Negociación
	Entrega expediente o carpeta de la operación a la secretaria de la SFOMG para su archivo.


	No aplica

	37. 
	
	Archivar expediente o carpeta de la operación
	NO
	Secretaria de la SFOMG
	Archiva expediente o carpeta de la operación en el archivo de gestión de la SFOMG, de acuerdo con series de la Tabla de Retención del Proceso Mis 3.3
	No aplica

	FIN DEL PROCEDIMIENTO


7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	28/03/2017
	1
	Teniendo en cuenta la nueva estructura para el proceso Mis 3.3 se realiza la articulación de las actividades adelantadas por la Subdirección de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y se actualiza el procedimiento de acuerdo a la estructura documental del SUG
	Fernando Velasquez

	16/12/2020
	2
	Se adecuó el texto del procedimiento conforme con la nueva plantilla dispuesta por la OAP para el efecto. 

Se actualizaron algunas tareas en el procedimiento conforme con el desarrollo de las actividades que actualmente se realizan en la Subdirección de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos.

En los campos de Registro, de PC y de Proveedor-Entradas, se identificaron cada una de las actividades con su correspondiente información.
	Claudia Umbarila Rodriguez
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